
 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CARMEN DE VIBORAL 

ESTADOS ELECTRÓNICOS N° 063 DEL 15° DE AGOSTO DE 2023 

HAGA CLIC AQUÍ PARA DESCARGAR EL LISTADO DE AUTOS 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

RADICACIÓN CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO AUTO / ANOTACIÓN 

 

05-148-40-89-001-2016-00321-00 

Ejecutivo de 
mínima cuantía 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A 

ROSALBA 
MARTINEZ DE 
GALLEGO 

 

9/08/2023 

Auto Interlocutorio N° 481. Se acepta renuncia y se reconoce 
Personeria 

05-148-40-89-001-2019-00151-

00 
Pertenencia María Magdalena 

Arbeláez Pérez y otro 
CREDICORP 

CAPITAL 

FIDUCIARIA S.A 

10/08/2023 Auto Sustanciación N° 281. Se designa nuevo curador 

05-148-40-89-001-2021-00492-

00 
Ejecutivo de 

mínima cuantía 

COOPERATIVA 
FINANCIERA CONFIAR 

JORGE EDUARDO 
GARCIA 
QUINTERO 

11/08/2023 Auto Interlocutorio N° 471. Ordena seguir adelante con la 
ejecución. 

05148 40 89 001 2023 00136 00 Restitución de 
inmueble 
arrendado 

Lucy Maryori Jiménez 
García 

José camilo Salgado 10/08/2023 Auto Interlocutorio No. 461. Se rechaza la demanda. No se 
subsanó dentro del término. 

05-148-40-89-001-2023-00161-

00 
Ejecutivo de 

mínima cuantía 

FAMI CREDITO 
COLOMBIA S.A.S (Antes 
créditos Hogar y Moda) 

HERNANDO 
ANTONIO 

URREA OCAMPO 

10/08/2023 Auto Interlocutorio N° 426. Se inadmite la demanda 

05-148-40-89-001-2023-00164-

00 
Ejecutivo para 
la efectividad 
de la garantía 

real – hipoteca - 

JOSE REINALDO 
ECHEVERRI RIVERA y 
DEISSY ALEJANDRA 
ARANGO MARTINEZ 

SANTIAGO 
TRUJILLO 
VALENCIA 

10/08/2023 Auto Interlocutorio N° 466. Inadmite demanda  

05-148-40-89-001-2023-00166-

00 
Ejecutivo de 
alimentos 

YENY ANDREA 
ZULUAGA MORALES 

HARVEY FELIPE 
BRAVO 
SALAZAR 

10/08/2023 Auto Interlocutorio N° 467. Inadmite demanda. 

 

Número de Registros: 7  
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalcvibora_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehk-6ba5oTJMiPeiCW1eq0QBtPeyE3VaLZ5TglYAApR4jw?e=gi0Hqc


En la fecha, MARTES 15° de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada legal establecida para 
el Despacho Judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del Despacho. 

 
 

 
JUAN CAMILO GUTIÉRREZ GARCÍA 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


